
Justificación:  
 
Reformas atinentes a la participación social e institucionalidad 
 
Reformas atinentes a la participación social e institucionalidad Terminación de 
funciones de los miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
enmiendas constitucionales y régimen de transición. 
 
Uno de los grandes hitos transformadores de la Constitución de Montecristi, único a 
nivel mundial, fue el incorporar en el ordenamiento constitucional la Función de 
Transparencia y Control Social. Dicha Función tenía por objeto principal el control 
ciudadano sobre el servicio público, fomentar la participación ciudadana, y; prevenir y 
combatir toda forma de corrupción. 
 
Materializar el derecho del pueblo a la participación en los asuntos de interés público, a 
través del establecimiento de una nueva Función del Estado, fue un avance en materia 
de democracia participativa, ejercida en forma más directa y fortaleciendo el sistema 
democrático constitucional que rige la vida política de nuestro país. 
 
Los numerales 2,4 y 5 del artículo 61 de la Constitución de la República establecen, 
como derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos, el participar en los asuntos de interés 
público, a ser consultados y a fiscalizar los actos del poder público. 
 
El artículo 95 de la Constitución establece, como principio de participación ciudadana, 
el actuar de forma protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y 
de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 
que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria. 
 
El neoconstitucionalismo redefine al Estado, exigiendo el fomento de mayores espacios 
de participación, donde la ciudadanía tiene un rol activo, como parte de las obligaciones 
primordiales de las instancias gubernamentales según lo dictamina la Constitución en su 
artículo 3 numeral 8. 
 
De esta manera los titulares de los derechos son las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos, en específico los relativos a la participación hacen alusión a 
su papel protagónico para la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos pero sobre todo en el control popular de las instituciones del Estado y de sus 
representantes. 
 
En este sentido, la Constitución determinó que son servidoras o servidores públicos 
todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios 
o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social es una de las instituciones de 
mayor relevancia en la Fundón de Transparencia y Control Social* tiene como una de 
susprincipales tareas la designación de varias de las más altas autoridades del Estado, 



entre ellas, al Fiscal General del Estado, Contralor General del Estado, Procurador 
General del Estado y miembros del Consejo de la Judicatura. 
 
Lastimosamente, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se ha limitado 
a cumplir un rol formalista que en varias ocasiones ha sido cuestionado por la 
ciudadanía, principalmente en cuanto al grado de su intervención en los diversos 
procedimientos de selección bajo su cargo, atentando de tal manera contra la misma 
participación ciudadana que debía fortalecer. 
 
En la práctica el Consejo no ha podido cumplir sus objetivos y propósitos como parte de 
la Función de Transparencia y Control Social, su institucionalidad se ha puesto en crisis 
mostrándose insuficiente para lograr la alta tarea que le ha sido encomendada. 
En virtud de aquello, y con la finalidad de que se fortalezca la normativa y los 
mecanismos utilizados en los procedimientos impulsados por el Consejo, para así 
responder a los fuertes cuestionamientos de la ciudadanía, quien es mándate y 
legitimante del poder público, es necesario que se replantee la conformación del 
Consejo. 
 
En razón de esta argumentación, se colige que los soberanos mediante la expresión de 
su voluntad en el presente referéndum, retomarían el espíritu del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, partiendo del escrutinio público no solamente 
de quienes fueron parte del mismo sino también de las autoridades que fueron electas y 
designadas por concursos que no cuentan con el aval de la sociedad. 
 
Se ha considerado prudente efectuar una enmienda constitucional que cambie la forma 
de designación de los representantes de los ciudadanos que integran dicho Consejo, a 
través del mecanismo de votación popular, que sirva para dar cuentas de la naturaleza 
de este organismo, de allí que se plantee la cesación de los actuales consejeros y que los 
mismos sean electos democráticamente. Ello conlleva además la aplicación del 
principio constitucional de progresividad de derechos. 
 
La representación democrática planteada a través de la elección popular de estos 
funcionarios mejorará los elementos de control ciudadano sobre su gestión, y como 
mandatarios del pueblo sus actuaciones deberán responder a la voluntad de este y 
tendrán que rendir cuentas sobre sus actuaciones. 
 
Será la ciudadanía quien escoja entre la adopción de este nuevo modelo o el 
mantenimiento del anterior, por lo que la legitimidad de la enmienda deviene de la 
misma legitimidad del pueblo que se ha manifestado en contra de la gestión del actual 
Consejo, y tiene en sus manos el resolver si la vía planteada para la mejora de este 
organismo es la adecuada. 
 
Los cambios exigidos son inmediatos, sin embargo el paso de uno a otro régimen no es 
simple y demandará un tiempo considerable, por ello hay que tomar medidas concretas 
mediante la conformación de un Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
que cumpla funciones transitorias que viabilicen los cambios que han sido exigidos. 
 
Las principales funciones de este Consejo serán el robustecimiento de la normativa y de 
los procedimientos vigentes para el cumplimiento de sus funciones, así como preparar el 



camino para el cambio de régimen que deberá instaurarse concomitantemente con las 
próximas elecciones para autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Se plantea que los consejeros con funciones de transición sean escogidos conjuntamente 
por los máximos representantes del pueblo, esto es, la máxima autoridad del ejecutivo y 
los asambleístas; el procedimiento planteado será el envío de siete ternas por parte del 
Ejecutivo a la Asamblea Nacional, para que esta última designe los siete miembros del 
Consejo en transición. 
 
Esto hará que la designación sea hecha por autoridades que tienen la misión de cumplir 
la voluntad popular, partiendo desde ya de un método de selección más acorde a las 
aspiraciones del pueblo y no a concursos y arbitrariedades que tanto se han puesto en 
tela de duda por la opinión pública. 
 


